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3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se considera como desistida la solicitud de 
autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción 
y la declaración de utilidad pública del proyecto que se cita, en los términos 
municipales de Montecorto (Málaga) y Grazalema (Cádiz), y se procede al 
archivo del expediente. (PP. 466/2020).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 27 de agosto de 2018 tuvo entrada en el registro de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio escrito de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. (actualmente 
Edistribución Redes Digitales, S.L.U.), por el que se solicitan las autorizaciones 
administrativas necesarias que permitan la instalación de una línea aérea de energía 
eléctrica a 20 kV, Ronda-Ubrique, y cuyo trazado discurre por las provincias de Málaga y 
Cádiz.

Segundo. Con fecha 6 de marzo de 2019 el Servicio de Industria, Energía y Minas 
de la Delegación del Gobierno en Málaga emite un informe desfavorable a estas 
autorizaciones.

Tercero. El 23 de mayo de 2019 el Ayuntamiento de Montecorto (Málaga) emite un 
informe negativo a la actuación, al no adecuarse el acto pretendido a las previsiones de 
la legislación y de la ordenación territorial y urbanística de aplicación, no pudiendo ser 
autorizable por el actual PGOU de Ronda. 

Cuarto. Con fecha 27 de mayo de 2019 se publica el anuncio en el BOJA y con fecha 
5 de junio y 8 de julio de 2019 se publica asimismo anuncio en los BOP de Cádiz y Málaga 
respectivamente. 

Quinto. El 20 de junio de 2019 Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. (actualmente 
Edistribución Redes Digitales, S.L.U.), solicita la Declaración de Utilidad Pública de esta 
línea de media tensión. 

Sexto. El 13 de enero de 2020 Edistribución Redes Digitales, S.L.U., solicita el 
desistimiento del expediente y el archivo del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias en la materia objeto 
de esta resolución, según lo dispuesto en el artículo 58.2, apartado 3.º, del Capítulo II, del 
Título II de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Dentro de la Junta de Andalucía, esta Dirección General es competente para dictar la 
presente instrucción en virtud de las competencias que en materia de industria y energía 
le confieren el Decreto 573/2019, de 1 de octubre, por el que se modifica el Decreto 
101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Hacienda, Industria y Energía. 00
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Así y de acuerdo con la Resolución de 9 de marzo de 2016, de esta Dirección 
General, y con la Instrucción 1/2016 de también esta Dirección General, compete a ella la 
resolución de este procedimiento.

Segundo. De acuerdo con lo que dispone el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda 
persona interesada puede desistir de su solicitud, por cualquier medio que permita su 
constancia, previendo que la Administración aceptará completamente el desistimiento, 
declarando concluso el procedimiento.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho anteriormente 
expuestos, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en el uso de sus 
competencias,

R E S U E L V E

Primero. Admitir el desistimiento de la solicitud de autorización administrativa previa, 
declaración de utilidad pública y autorización administrativa de construcción del proyecto 
de ejecución cierre de L/Ronda con L/Ubrique, con conductor LA 56(47AL1/8-ST1A) en 
los tt.mm. de Montecorto (Málaga) y Grazalema (Cádiz), cuyo titular es Edistribución 
Redes Digitales, S.L.U.

Segundo. Declarar concluso el procedimiento administrativo con número de expediente 
E-20180378, procediendo al archivo de las actuaciones ya efectuadas. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de Industria, Energía y Minas en el 
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director General, Francisco Javier Ramírez García.
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